ACTA DE DELIBERACIÓN   RIT 143-2007
Santiago, veinticuatro de octubre de dos mil siete.

I.- Esta Sala del Tercer Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Santiago, reunida después del debate de rigor, de conformidad a lo establecido en el artículo 339, 340 y 343 del Código Procesal Penal, ha resuelto, por votación unánime CONDENAR a AARÓN DAVID VÁSQUEZ MUÑOZ, por su responsabilidad en calidad de autor en los delitos de Homicidio Calificado en los términos preceptuados en el artículo 391 N° 1 circunstancia primera del Código Penal y Lesiones Menos Graves, contempladas en el artículo 399 del mismo texto legal, ambos ilícitos en grado de ejecución consumados; el primer injusto en cuanto atañe a la víctima Alejandro Inostroza Villarroel, en tanto el segundo respecto del afectado Roberto Mejías Mac-Lean; hechos punibles acaecidos sobre el plano superior del Puente ubicado en la intersección de las calles Pedro de Valdivia y Bilbao, alrededor de las 01:30 en horas de la madrugada del día 28 de octubre de 2006.
II.- ABSOLVER a AARÓN DAVID VÁSQUEZ MUÑOZ del ilícito de LESIONES MENOS GRAVES que se le imputa respecto del afectado Matías Reinaldo Cornejo Baeza, por no existir medios de convicción en su contra a este respecto.
III. ABSOLVER a BOANERGES EMMANUEL VÁSQUEZ MUÑOZ de la imputación que le efectúan en calidad de cómplice el Ministerio Público y querellante particular, conforme se razonará en el fallo. 

IV.- CONDENAR a DIEGO VALENTÍN VILLALOBOS ABARCA, como autor en el delito de Lesiones Menos Graves, en etapa de ejecución consumado, respecto del ciclista Matías Reinaldo Cornejo Baeza , dentro del contexto de los acontecimientos ocurridos en ese mismo día y lugar, al darse los presupuestos fácticos exigidos por el legislador para la configuración del ilícito en referencia.
V.- ABSOLVER a JUAN LUIS NAVARRO MERINO del ilícito de Lesiones Menos Graves que se le imputó en la acusación fiscal y particular, de acuerdo a los razonamientos que se darán a conocer de manera pormenorizada en el fallo.
VI.- Para arribar a estas conclusiones se tuvo especialmente presente: 

a) En relación al ilícito de Homicidio Calificado circunstancia primera del artículo 391 del estatuto punitivo, el Tribunal teniendo presente que la verdad de los hechos en el contexto del proceso es inevitablemente aproximativa o relativa y que lo único que es posible exigir para condenar es la ausencia de duda razonable o certidumbre sobre los presupuestos de la condena, construyendo en base a ello una verdad procesal y no una reconstrucción histórica de los hechos, toda vez que uno de los protagonistas fundamentales que intervino en aquellos incluso falleció a consecuencia de los mismos; estas sentenciadoras han arribado a la decisión de condena, en el estándar exigido por el legislador con la prueba de cargo que fuese aportada por el Ministerio Público y Acusador particular consistente primeramente en el Certificado de Defunción de la víctima, el joven estudiante universitario de Diseño Gráfico señor Alejandro Inostroza Villarroel, que establece como causa de su muerte un “Traumatismo Cráneo Encefálico Complicado”, documento que dice estrecha relación con el comprobante de primeras atenciones brindadas en el Hospital Salvador conforme al cual se dejó constancia que el mismo presentaba un “TEC grave, Herida cuero cabelludo y Policontuso”; concatenado a su vez a las declaraciones que rindieron ante estrados Juan Luis Navarro Merino, Roberto Mejías Mac-Lean, Matías Reinaldo Cornejo Baeza, Juan Pablo Mejías Mac-Lean, Juan Pablo Araneda Morales, Daniela Michelle Lavanchy Illanes, José Tomás Vargas Mardones y Felipe Eduardo Guerrero Burgos, todos ellos testigos presenciales de estos hechos enlazados con lo que manifestaron los padres del fallecido y la novia del mismo, a saber, don Carlos Humberto Inostroza Jara, María Eugenia Villarroel Canales y Carolina Cumin Aguilar, en cuanto explican al Tribunal las lesiones que a simple vista pudieron físicamente apreciar en el malogrado joven Inostroza Villarroel, mientras yacía agónico durante el período que se mantuvo hospitalizado en el centro asistencial donde finalmente falleció. Se suman también los informes periciales que expusieron ante estrados la médico de turno y neurocirujano de la Clínica Santa María doña Pamela Ortiz Morales, quien además se hizo cargo del tratamiento correspondiente de la víctima durante el estado de coma en que se mantuvo extendiéndose por el lapso 07 días cuando se produjo su desenlace fatal, acaecido el 04 de noviembre de 2006, en estrecha relación con los antecedentes que a mayor abundamiento se exponen en la ficha clínica de dicho paciente llevada en Centro Asistencial conforme al cual se da cuenta que el día en cuestión, 28 de octubre de 2006, dentro del Diagnóstico se ratifica que la víctima presentaba un “TEC Complicado, Trauma Tóraco Abdominal, UTI”; lo cual se encadena con las afirmaciones que por su lado expuso el Tanatólogo del Servicio Médico Legal don José Luis Vásquez Fernández, quien practicó y confeccionó el informe de autopsia de rigor, aunado con los dichos del médico cirujano y criminalista de la Policía de Investigaciones don Gabriel Alejandro García Piguillén.
Junto a lo anterior se agregó la evidencia material consistente en un bate de softball de aluminio con el cual se dio muerte al malogrado estudiante Inostroza Villarroel, más una pistola de gas comprimido de color negro, que junto con exhibírsele a los testigos ya individualizados precedentemente, fueron a su vez analizados el primero por el perito mecánico Raúl Armando Santana Bastías, más los peritos aportados por la Defensa del Aarón Vásquez Muñoz, a saber doña Karina del Carmen Muñoz Arellano, ingeniero de ejecución química y Cristián Marcelo Díaz Barrientos, en su carácter de bioquímico en tanto que el segundo objeto mencionado fue experticiado por el perito armero artificiero don Jorge Demetrio Araya Vega.
Se añaden los sets. de fotografías que dejan constancia de cada paso llevado a cabo en la labor forense practicada por el médico legista señor Vásquez Fernández en cuanto a la exploración externa e interna que hizo del occiso Inostroza Villarroel, las que sirvieron para graficar tanto sus dichos como los del médico criminalista García Piguillén. Con todo, se agregan a su vez el informe de imageneología de carácter computacional TAC que demuestran que la víctima presentaba además de un“TEC COMPLICADO, FRACTURAS COSTALES siendo la zona exacta de aquellas entre la décima, novena, octava y séptima costilla, además de una CONTUSIÓN PULMONAR SUB-YACENTE. Conjuntamente se agregaron fotografías del sitio del suceso las cuales al serle exhibidas a los testigos sirvieron al Tribunal para tomar conocimiento acerca de las características de aquel lugar como asimismo de la dinámica en que aquellos acontecimientos se desarrollaron.
Que, a su turno la participación de AARÓN DAVID VÁSQUEZ MUÑOZ, en calidad de autor en los términos del artículo 15 Nº 1 del texto penal se vio establecida de manera unívoca con los testimonios antes indicados, sumados a los reconocimientos directos y categóricos que efectuaron los testigos presenciales del hecho Roberto Antonio Mejías Mac-Lean y Matías Reinaldo Cornejo Baeza, conjuntamente con lo señalado por los amigos que acompañaban al imputado VÁSQUEZ MUÑOZ, Juan Luis Navarro Merino, Juan Pablo Araneda Morales, Daniela Michelle Lavanchy Illanes, José Tomás Vargas Mardones y Felipe Eduardo Guerrero Burgos, enlazado a documental que da cuenta del tráfico de llamadas efectuadas esa noche además de los testimonios que por su parte, brindaron los funcionarios de la Policía de Investigaciones el Sub-comisario Alex Guillermo Corral Pérez y el Sub-Inspector Héctor Andrés Bravo Riffo, quienes llevaron a cabo el procedimiento de detención del acusado e incautación del bate de softball.
Que de acuerdo a lo reflexionado precedentemente se rechaza la pretensión invocada por la Defensa del acusado AARÓN DAVID VÁSQUEZ MUÑOZ, en cuanto a encuadrar este hecho punible dentro del tipo penal de Lesiones Graves Gravísimas en concurso ideal con Homicidio Culposo o Cuasi delito de Homicidio o en su defecto en la figura de Homicidio Simple, pues contrariamente a lo planteado por dicho contradictor la prueba de cargo fue idónea y suficiente para acreditar más allá de toda duda razonable y formar convicción en el Tribunal de que aquél poseía dolo directo de matar o animus necandi lo que objetivamente se desprende, en el entender de estas Jueces, al premunirse primeramente el acusado en comento de un elemento contundente, a saber un bate de softball de aluminio de 86 centímetros de largo; 5,6 centímetros de diámetro en su extremo más ancho y de aproximadamente 800 gramos de peso, implemento que asertiva y previamente escoge, extrayéndolo desde la cajuela del vehículo de sus padres, que llega al lugar de los hechos conducido por su hermano Boanerges Vásquez Muñoz, para luego exteriorizar su voluntad aún más  potenciada de matar,  dado el contorno ventajoso existente en ese instante ya que contaba con la certeza y seguridad que le brindaba la superioridad numérica del grupo de amigos que logró reunir, sumado al apoyo que significaba también la presencia de su hermano en el sitio del suceso, logrando conformar de este modo un total de al menos cinco personas las que de manera súbita arremeten contra el grupo, que por su lado conformaban el fallecido Alejandro Inostroza Villarroel y sus dos amigos Roberto Mejías Mac-Lean y Matías Cornejo Baeza, tomando el bate referido para así encaminar su accionar concretamente hacia Inostroza Villarroel, dirigiendo dicho elemento primero a su cuerpo para debilitarlo y tras conseguir su propósito hacia un órgano altamente sensible o vital, como es el cerebro de un ser humano, empleando para ello una energía cinética de ALTO IMPACTO causándole de este modo una fractura de cráneo extensa, que comprometió toda la circunferencia de la bóveda cranéana al alcanzar una longitud de cuarenta y siete (47) centímetros de diámetro, lo que descarta de manera evidente la Teoría Alternativa de su Defensa y por el contrario se cumplen acabadamente los presupuestos fácticos de un Homicidio Calificado como concluyó el Tribunal, enmarcado dentro de la circunstancia signada como primera esto es Alevosía del artículo 391 N° 1 del Código Penal, entendida en su modalidad de obrar sobre seguro y respecto de una víctima a quien le eliminó toda posibilidad de defensa atendido el contexto y dinámica completa de cómo se desarrollaron estos hechos.

b) En relación al injusto penal de Lesiones Menos Graves en etapa consumada que afectó a Roberto Mejías Mac Lean, éstas quedaron establecidas con el relato preciso y coherente en que el ofendido da cuenta cómo aquellas se le ocasionaron, lo cual se ve refrendado con el comprobante de primeras atenciones de data 28 de octubre de 2006 extendido en el Hospital Salvador en cuyo en diagnóstico se dejó constancia que presentaba una “Contusión hombro, codo derecho, contusión frontal, Tratamiento e indicaciones: Radiografía Codo Derecho, evaluación por TMT” , esto último entendido como traumatólogo, lo cual se ve complementado por el examen efectuado en el Servicio Médico Legal por el perito de dicha institución doctor Fernando Silverio Cardemil Oliva, quien dio cuenta acabada de su existencia, lo que a mayor abundamiento ratifican tanto su hermano Juan Pablo Mejías Mac-Lean, quien llegó a los pocos momentos de ocurridos los sucesos materia de este juicio, aunado a los dichos de la novia del fallecido señorita Carolina Andrea Cumin Aguilar al explicar ante estrados su encuentro con éste en el momento que aquél acude junto a los otros dos jóvenes informándole el lamentable suceso ocurrido a su pareja, pudiendo apreciar la testigo que tanto éste como Matías se hallaban “muy golpeados”, especificando que tanto era así que el primero debía afirmar su brazo.
Que la participación del acusado AARÓN DAVID VÁSQUEZ MUÑOZ, se ve corroborada con la sindicación directa y precisa que el ofendido hace del mismo como la persona que se las ocasionó, aseveración que mantiene incólume y sin mayores vacilaciones durante el curso de la audiencia de juicio oral.
c) Respecto al delito consumado de Lesiones Menos Graves ocasionadas al estudiante Matías Reinaldo Cornejo Baeza, tales fueron acreditadas con los dichos del mismo afectado aunado a los asertos de los testigos Roberto y Juan Pablo Mejías Mac-Lean, Juan Luis Navarro Merino y Carolina Cumin Aguilar, quien particularmente junto con apreciar que los jóvenes ciclistas se encontraban muy golpeados en el caso de Matías observó que presentaba “un tajo en la cabeza”. Todo lo anterior se concatena con el informe de atención de urgencia del Hospital Salvador de ese mismo día 28 de octubre  que certifica en su diagnóstico probable que dicho ofendido presentaba “Herida contusa cuero cabelludo”, Tratamiento evaluación, Sutura”, más la evidencia material presentada consistente en una pistola de color negro a gas comprimido de 360 gramos de peso, lo que a mayor abundamiento se ve refrendado de manera similar que en el caso anterior con la declaración del perito legista doctor Cardemil Oliva quien ratificó dichas lesiones en su informe del Servicio Médico Legal.

Que en tales lesiones únicamente le cupo responsabilidad en calidad de autor en los términos del artículo 15 Nº 1 del Código Penal a DIEGO VALENTÍN VILLALOBOS ABARCA, lo cual quedó acreditado con los testimonios antes señalados aunado a la sindicación precisa y directa que realizan tanto la víctima Cornejo Baeza como asimismo Roberto Mejías Mac-Lean y Juan Luis Navarro Merino propietario del arma en cuestión.
De este modo, la unión lógica y sistemática de las probanzas según han sido detalladas precedentemente, teniendo presente además, el modo normal de ser y de obrar de las cosas, más los conocimientos científicamente afianzados, acorde a lo señalado en los artículos 295, 297 y 340 del Código Procesal Penal, permiten dar certeza respecto del día, lugar, modo y circunstancias de la ocurrencia de los injustos penales que han dado por establecidos estas sentenciadoras.
Que, en otro orden de ideas estas Juzgadoras rechazarán la concurrencia de las circunstancias contenidas en los numerales 4° y 5° a saber  Ensañamiento y Premeditación conocida, que para la configuración del Homicidio Calificado también previene el artículo 391 N° 1 del Código punitivo que invoca el acusador particular según se expondrá y razonará en definitiva.
Del mismo modo, se negara lugar a la circunstancia agravante contemplada en el artículo 12 N° 20 del citado cuerpo de leyes conforme se indicará en dicho fallo. 

Que se acogerá únicamente la demanda civil impetrada por el acusador particular, en contra del acusado AARON DAVID VASQUÉZ MUNOZ, condenándolo al pago de una indemnización cuyo monto será determinado en definitiva, no así respecto de su hermano BOANERGES EMMANUEL VÁSQUEZ MUÑOZ, quien resultó absuelto.

Lo anterior en virtud del dolor indiscutible que para un padre provoca la pérdida de un hijo, máxime cuando su fallecimiento se ocasionó en tan trágicas circunstancias, aunado al daño emergente que resultó acreditado mediante la documental que da cuenta de los gastos funerarios originados a raíz de la muerte de Alejandro Inostroza.
La audiencia de comunicación de sentencia, se efectuará el día martes 30 de octubre a las 18:00 horas, quedando en este acto las partes notificadas de la presente resolución.

La sentencia será redactada por la magistrado señora Isabel Fernanda Mallada Costa.

RUC 
: 0600764824-1
RIT 
: 143-2007.

Dictada por la Sala del Tercer Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Santiago integrada por las Jueces Titulares señoras ELEONORA DOMÍNGUEZ DELLEPIANE, quien presidió, PATRICIA GONZÁLEZ QUIROZ e ISABEL MALLADA COSTA.
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